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1.- RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES   

     INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 

 

1.1. Atestado Policial 

Con fecha 31 de mayo de 2008, en la Comisaría de Breña, se lleva a cabo el Atestado N° 

07-VII-DIRTEPOL/L-PNP/DIVPOLMET-OESTE-CB-DEINPOL-MP (Fojas 18-29), 

donde obra la manifestación del denunciado Max Torres Crisostomo, referencia de la 

adolescente María Godoy Tejeda y la manifestación de la tía de la menor, la señora Olga 

Elvira Tejeda Vera. 

 Manifestación de Max Torres Crisostomo; acepta haber tenido relaciones sexuales con 

la menor, a la vez también acepta haber mantenido una relación sentimental con ella, 

entrando en contradicciones ya que al inicio señala que la conoce hace 7 meses 

(octubre 2007) y en la siguiente pregunta del fiscal señala que la primera relación 

sexual fue en el mes de marzo/abril del 2007, no pudiendo precisar que sea el padre del 

menor. 

 Referencia de María Godoy Tejeda; confirma que inicia relaciones sexuales con Max 

Torres Crisostomo, además señala que fueron con su consentimiento, saliendo 

embarazada como producto de dichas relaciones sexuales en el mes de junio del 2007, 

señala también que se dejó llevar por la presión del denunciado. 

 Manifestación de Olga Elvira Tejeda Vera; toma conocimiento del embarazo de la 

menor en el mes de diciembre de 2007, el mismo que pasó inadvertido ya que lo ocultó 

con chompas anchas, pero al ser notorio otorgó el nombre de con quien había 

mantenido relaciones sexuales, detalla que la agraviada tiene problemas de retardo 

mental y que no se da cuenta de la realidad, además solo cursó el colegio hasta tercer 

grado de primaria. 

 

1.2. Denuncia 

Con fecha 18 de septiembre de 2008, la Tercera Fiscalía Provincial Penal de Lima, 

formaliza denuncia penal contra Max Torres Crisostomo, por el delito contra la libertad 

sexual – violación sexual en agravio de la menor de iniciales MGDT.  
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Fundamentos de hecho: 

Se le atribuye haber abusado sexualmente de la menor agraviada de iniciales MGDT, en 

circunstancias en que luego de conocer al denunciado, sostuvieron relaciones sexuales en el 

mes de junio de 2007, cuando contaba con 16 años y 6 meses aproximadamente, quedando 

embarazada y alumbrando a un menor el 05 de febrero de 2008. A pesar de la edad de la 

víctima no exime al denunciado de responsabilidad toda vez que la agraviada padece de 

retardo mental leve (deficiencia mental) conforme a los informes psicológicos adjuntos, así 

también se considera que la menor refiere nunca haber sido enamorada del denunciado, 

según declaración policial. 

Fundamentos de derecho: 

El ilícito denunciado se encuentra previsto y sancionado en el Art. 173, primer párrafo Inc. 

3, del Código Penal. 

 

Actos de investigación: 

 Declaración de la menor agraviada en presencia del Representante del Ministerio 

Público donde sindica directamente al denunciado como el autor y narra las 

circunstancias en que este ocurrió. 

 Copia de sendos Informes Psicológicos que demuestran que la menor agraviada sufre 

de retardo mental leve. 

 

1.3. Auto Apertorio de Instrucción 

Con fecha 15 de octubre de 2008, el Vigésimo Segundo Juzgado Penal de Lima emite 

Autos y Vistos, estando al mérito de la denuncia 238-2008 formalizada por la Titular de la 

Tercera Fiscalía Provincial Penal de Lima, el mismo que recauda el atestado Policial 

número 07-VII-DIRTEPOL/L-PNP/DIVPOLMET-OESTE-CB-DEINPOL-MP y con los 

demás recaudados. 

 

Imputación: 

Se le imputa a Max Torres Crisóstomo de veinticinco años de edad, como presunto autor 

del delito contra la Libertad Sexual – violación sexual de menor de edad, en agravio de la 

menor de iniciales M.G.T., bajo las circunstancias que el imputado aprovechando que la 
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menor contaba con dieciséis años y seis meses de edad, con quién no mantuvo ningún tipo 

de relación sentimental, tuvieron acceso carnal del mes de abril al mes de Junio del años 

dos mil diecisiete, primero en casa del denunciado y posteriormente en diferente hoteles, 

producto de la violación sexual la menor queda embarazada. 

Asimismo, tomando en cuenta que en autos se han recabado indicios reveladores de la 

comisión del delito denunciado, se ha individualizado a su presunto autor y que la acción 

penal no ha prescrito, por lo que se habría dado cumplimiento con los requisitos de la 

apertura. 

En cuanto a la medida coercitiva a dictarse contra el imputado se ha cumplido con los tres 

requisitos que exige el Artículo 135 del Código Procesal Penal, los cuales son: 

a) Elementos de convicción. 

b) Prognosis de pena superior a un año. 

c) Peligro procesal. 

El Vigésimo Segundo Juzgado Penal de Lima dispone Abrir instrucción en Vía Ordinaria 

contra Max Torres Crisostomo como presunto autor del delito contra la Libertad Sexual – 

Violación Sexual de Menor de Edad en agravio de la menor identificada con clave 65-

2008, dictándose contra el inculpado mandato de detención, oficiándose impedimento 

salida del país. 

 

1.4. Declaración Referencial de la Menor Clave 65-2008 

Con fecha 24 de noviembre de 2008, se llevó a cabo la Declaración referencial de la menor 

en compañía de su tía Olga Elvira Tejeda Vera. 

La menor se ratifica en su manifestación policial, teniendo como relación con el procesado 

Max Torres Crisostomo, una amistad. Se conocieron en un “Baby shower” que se realizó en 

la casa donde vive ya que era de una prima (ambos, la conocen), es ahí donde él le dio su 

correo y ella, el suyo, posteriormente se comunicaban continuamente por internet, 

quedando luego para salir en varias oportunidades. 

 

No recuerda las veces que tuvieron relaciones sexuales, pero fue entre abril y mayo. En 

estos encuentros sexuales, el procesado no la obligo; ella, aceptó tenerlas. Tampoco le hizo 

ningún ofrecimiento o promesa, ni le hizo ingerir alcohol. Al salir embarazada nunca le 
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contó al procesado sobre ello, es más, no sabe cómo se enteró. Hasta el momento no cubre 

ningún gasto del bebe; menos aún, está registrado en el Registro Civil y actualmente, quien 

los cubre es el hermano mayor de la agraviada. 

Afirma que: él, sí sabía que la agraviada era menor de edad porque se lo preguntó, pero 

nunca le contó hasta qué grado cursó el colegio; mas seguramente por su familia él se 

enteró que ya no estudiaba desde los nueve años. Afirma que no ha tenido algún 

diagnóstico sobre su salud mental ni tratamiento.  

 

1.5. Instrucción de la Declaración Instructiva de Max Torres Crisostomo 

Con fecha 16 de Enero de 2009, se realizó la Diligencia de Continuación de Instructiva del 

procesado Max Torres Crisostomo (26), quien refirió conocer a la menor desde hace ya 

unos dos o tres años, ya que ella vive a tres cuadra de su casa, por lo que comenzaron a 

frecuentarse, siendo amigos, para posteriormente mantener una relación sentimental que 

duró entre cuatro a cinco meses. Afirma también que, mantuvieron relaciones sexuales al 

mes de empezar la relación, fueron  reiteradas oportunidades (4 a 5 veces) y todo acto fue 

bajo su consentimiento, relación que llegó a su fin entre junio y agosto, debido a que sus 

hermanos no consentían que mantuvieran una relación con ella y por lo mismo fue 

amenazado. Aun así, mantenían contacto vía correo electrónico y llamadas, por lo que se 

frecuentaban a escondidas.   

 

Muchos de esos encuentros fueron en la casa del procesado Max Torres Crisostomo, siendo 

testigo de ellos sus padres, los mismos que suponían que ambos tenían una relación, pero 

no preguntaban al respecto. Por lo cual, hace hincapié que en todas las oportunidades que 

mantuvieron relaciones sexuales, nunca hubo forcejeo, lo acordaban y posteriormente iban 

a un hotel, usualmente a uno llamado “Geraldine”, en el cual nunca le solicitaron su DNI, 

solo ingresaban con el DNI del procesado, por lo cual no sabía que era menor de edad ya 

que nunca habían hablado de ese tema, pero, aparentaba una edad de 19 años.  

Durante toda la relación, la menor nunca dio señales de ser una persona con algún trastorno 

mental, ya que era una chica que se desenvolvía normalmente y hablaban por internet de 

cualquier tema, por lo que actuaba como una chica normal.  
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Admite haber sido la primera pareja sexual de la menor, por lo cual reconoce al hijo de la 

misma como suyo, aunque aún no ha podido iniciar el proceso de reconocimiento legal 

debido al problema judicial actual.  

 

1.6. Dictamen Fiscal 

Con fecha 25 de marzo de 2009, la Quincuagésima Fiscalía Provincial Penal de Lima emite 

Dictamen Final, y en base a los hechos este despacho señala que si bien es cierto que las 

relaciones que sostuvo el imputado Max Torres Crisostomo con la agraviada, fueron 

cuando ella contaba con más de 16 años de edad, también lo es, el hecho de que esta 

adolece de retardo mental leve, conforme a los informes psicológicos. 

 

1.7. Informe Final 

Con fecha 20 de abril de 2009, el Quincuagésimo Juzgado Especializado Penal de Lima 

para Reos en Cárcel emite Informe Final, mediante el cual señala en base a los plazos 

procesales, a la fecha han transcurrido 06 meses y 05 días, lo que conlleva que el plazo de 

investigación judicial ha vencido. 

 

1.8. Acusación Fiscal 

La Novena Fiscalía Superior Penal de Lima, emite el Dictamen Nº 176-2010 de fecha 25 de 

marzo de 2010, con la facultad conferida por el inciso 4° del Art. 92 del Decreto 

Legislativo 52, Ley Orgánica del Ministerio Público, formula ACUSACIÓN contra Max 

Torres Crisostomo, Delito Contra la libertad sexual – violación sexual de menor de edad y 

Violación de persona en Incapacidad de resistir, en agravio de la menor identificada con 

clave 65-2008, solicitando se le imponga TREINTA AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD y condene al pago de VEINTE MIL NUEVOS SOLES que deberá abonar a 

favor de la adolescente agraviada por el concepto de Reparación Civil. 

 

1.9. Auto de Enjuiciamiento 

El 26 de abril de 2010, la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel emite Autos 

y Vistos por devuelto del Ministerio Público, de conformidad con lo opinado por la señora 

Fiscal Superior en su acusación fiscal, atendiendo que conforme la revisión de autos se 
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advierte que el procesado Max Torres Crisostomo, se encuentra detenido desde el 01 de 

diciembre de 2008, estando próximo por vencer el plazo máximo de detención que vencía 

el 31 de mayo de 2010 (Art. 137 Código Procesal Penal). Por la complejidad y por el 

peligro que conllevaría la liberación del procesado, se dispone no prolongar por un plazo de 

ocho meses, por lo que, declararon haber mérito para pasar a Juicio Oral, nombrando a un 

abogado de oficio para el Señor Max Torres Crisostomo, en caso no tenga defensa. 

 

1.10.  Juicio Oral 

El Juicio Oral se realizó en Dieciséis sesiones: los días 20 y 27 de mayo; 08 y 17 de junio; 

01, 12, 19 y 22 de julio; 09, 19 y 26 de agosto; 06, 13, 20, 27 y 30 de septiembre de 2010; 

es así que en esta última fecha la Tercera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con 

Reos en Cárcel 

 

1.11. Sentencia 

La Tercera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel, después de 

deliberar y votadas las cuestiones de hecho, emitió Sentencia, la misma que FALLA: 

CONDENANDO a MAX TORRES CRISOSTOMO, reo en cárcel, por el delito contra la 

libertad sexual – violación de persona en incapacidad de resistir – en agravio de la menor 

adolescente identificada con clave 65-2008 (16 años de edad); y como tal le IMPUSIERON 

QUINCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, además de que el sentenciado 

deberá abonar por concepto de Reparación Civil, la suma de S/. 5 000.00 (Cinco Mil 

00/100 Nuevos Soles) a favor de la agraviada; fijaron en la suma de S/. 200.00 (Doscientos 

00/100 Nuevos soles) el monto por concepto de pensión alimenticia mensual y por 

adelantado deberá abonar a favor del hijo habido entre el sentenciado y la agraviada, 

dispusieron en la sentencia que el sentenciado sea sometido a TRATAMIENTO 

TERAPÉUTICO previo examen médico o psicológico. 

 

1.12. Recurso de Nulidad 

Con fecha 14 de octubre de 2010 y dentro del plazo establecido por ley, la defensa técnica 

de Max Torres Crisostomo presenta escrito fundamentando la solicitud Recurso de Nulidad, 

de conformidad con lo manifestado al culminar la audiencia de lectura de sentencia. 
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Finalmente, en la resolución de fecha 25 de octubre de 2010 (fs. 565), la Tercera Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia 

de Lima CONCEDE el recurso de nulidad interpuesto por el sentenciado Max Torres 

Crisostomo; en consecuencia, eleva los Autos a la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República. 

 

1.13. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 

La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, mediante Recurso de Nulidad Nº 756-2011 

de fecha 26 de marzo de 2012, DECLARÓ: HABER NULIDAD en la sentencia recurrida 

que condenó a Max Torres Crisostomo como autor del Delito contra la libertad sexual – 

violación de persona en incapacidad de resistir – en agravio de la menor adolescente 

identificada con clave 65-2008 (16 años de edad) a QUINCE AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD, con lo demás que contiene; reformándola lo 

ABSOLVIERON de la acusación fiscal; ORDENANDO la inmediata libertad de Max 

Torres Crisostomo y DISPUSIERON se efectúe la anulación de sus antecedentes judiciales 

y policiales; y el archivo de la presente causa 
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2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICO DEL EXPEDIENTE. 

 

2.1 Se tipifico erróneamente el delito, inicialmente se tipifico en el Artículo 173 del CP 

debiendo ser correcto que se tipifique en el Artículo 172 del CP. 

 

Identificación: 

En casi todo el proceso, se tipificó por el Delito contra la libertad sexual – violación sexual 

de menor, previsto y sancionado en el Artículo 173°, primer párrafo, Inciso 3 (actualmente 

derogado por ser declarado inconstitucional por el Resolutivo 1 de la Sentencia del 

Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N°00008-2012-PI-TC, publicada el 24 

enero 2013), posteriormente la tipificación varía y se precisa que el ilícito es por Delito 

contra la libertad sexual – violación de persona en incapacidad de resistir, el mismo por el 

cual fue condenado por la Tercera Sala Penal y se le impuso quince años de pena privativa 

de la libertad.  

 

Análisis del bien jurídico protegido 

Acuerdo plenario N° 04-2008/CJ-116 “Es de entender como libertad sexual la capacidad 

legalmente reconocida que tiene una persona para autodeterminarse en el ámbito de su 

sexualidad, y como indemnidad sexual la preservación de la sexualidad de una persona 

cuando no está en condiciones de decidir sobre su actividad sexual: menores e incapaces. 

En ambos casos es evidente que el fundamento material de las infracciones que las 

comprende es el derecho a una actividad sexual en libertad. Bajo estas premisas, 

corresponde establecer, desde la Constitución y las normas legales vigentes, desde qué edad 

una persona tiene libertad para disponer de su sexualidad y, por consiguiente, hasta cuándo 

el Estado tiene el deber de criminalizar conductas asociadas a la vulneración de la 

indemnidad sexual.” 

 

Casación N° 49-2011-LA LIBERTAD “El Supremo Tribunal consideró que dicho 

dispositivo legal era contradictorio con algunas disposiciones del Código Civil y también 

con otras normas que configuran el propio Código Penal integrante del denominado 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A227fb04$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_EXP00008-2012-PI-TC-A1$3.0#JD_EXP00008-2012-PI-TC-A1
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A227fb04$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_EXP00008-2012-PI-TC-A1$3.0#JD_EXP00008-2012-PI-TC-A1
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Derecho Penal sexual. Partiendo de los fundamentos jurídicos del Acuerdo Plenario número 

cuatro – dos mil ocho/CJ-ciento veintiséis, del dieciocho de julio de dos mil ocho, emitido 

por la Sala Penal Permanente, Transitoria y Especial de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, en que se estableció que el Estado tiene el deber de criminalizar conductas 

asociadas a la vulneración de la indemnidad sexual, que el caso peruano acontece cuando el 

sujeto pasivo del delito cuenta con menos de catorce años de edad, y que los mayores a 

dicha edad cuentan con la capacidad jurídica para disponer del bien jurídico – liberad 

sexual –, estando a los dispuesto en el Inciso once del Artículo ciento treinta y nueve de la 

Constitución Política del Perú, resulta aplicable a la conducta imputada al encausado 

recurrente, que no afectó la indemnidad sexual, sino la libertad sexual de una adolescente.” 

En esta última casación se determinó que en las relaciones sexuales con mayores de 14 

años se protege la libertad sexual, ya no la indemnidad sexual. 

 

SALAS ARENAS (2013) señala que:  

          La indemnidad sexual o intangibilidad sexual, está orientada a salvaguardar el 

libre desenvolvimiento del derecho del menor a la libertad sexual hacia el 

futuro, cuando goce de las condiciones necesarias, que no se dan cuando se es 

menor de edad; de lo contrario, constituirá una vulneración a la libertad sexual 

del adolescente, pues cuenta con las condiciones mínimas (físicas y psíquicas) 

para ejercerla, siendo importante el consentimiento válido (discernimiento, 

comprensión de acto, grado de experiencia, cultura, relaciones sociales que le 

rodea). (Pág.  39) 

 

Tal como se explica, un o una menor de edad no puede decidir libremente sobre la 

disponibilidad de su sexualidad, no sin antes contar con el blindaje que proporciona la 

indemnidad sexual, gracias a la cual se evita que un adulto, en uso y ejercicio plena de sus 

facultades pueda aprovechar su condición respecto de un menor (en el sentido de mayoría 

de edad). Sea cual sea la posición que tenga el adulto respecto de un menor, por ejemplo, de 

cuidado, superioridad jerárquica, parentesco, o simplemente sean conocidos o vivan dentro 

de un mismo espacio territorial (vecindario, urbanización, etc.), está obligado a respetar la 

condición del menor, quien aún no tiene el discernimiento suficiente para valorar ciertas 
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situaciones que afronta cotidianamente y sobre todo, para desenvolverse dentro de este 

especial y exclusivo ámbito, del cual puede depender su integridad tanto física como 

psicológica en un futuro. 

 

 PEÑA FREYRE (2014) señala lo siguiente:  

En el caso de los menores, el ejercicio de la sexualidad con ellos se prohíbe en 

la medida en que puede afectar el desarrollo de su personalidad y producir en 

ella alteraciones importantes que incidan en su vida o su equilibrio psíquico en 

el futuro; en cuanto la perturbación del normal desenvolvimiento de su 

sexualidad, que puede afectar sus relaciones en el futuro, así como su 

estabilidad emocional y psíquica que también se ve afectada con este tipo de 

conductas. (Pág. 282) 

 

Se entiende así a la prohibición del libre ejercicio de la sexualidad de una persona dentro de 

un determinado período de su existencia en razón de que, al tratarse de una temprana etapa 

de la vida (la niñez y adolescencia), el ser humano no se encuentra plenamente preparado 

para hacer libre disposición de su integridad con el fin de sostener actos de índole sexual, 

esto en razón de la inminente afectación que su integridad sufriría, generando una posterior 

alteración en el psique en cuanto a la percepción de la sexualidad o incluso, llegar a 

ocasionar graves lesiones físicas en el individuo (especialmente en el caso de una menor de 

edad, al poder verse comprometidos los distintos órganos internos del sistema reproductor 

femenino, por ejemplo, al introducirse el pene, o algún objeto análogo de tamaño 

desproporcional al de la vagina, o al realizar una penetración muy violenta).  

 

Sumado a esto, se tiene que el ser humano a una corta edad, no tiene los mismos 

conocimientos de otro individuo en su etapa adulta, lo cual pone al segundo en una 

situación mucho más ventajosa que en el caso del primero; por lo tanto, se puede entender 

que también se busca proteger al o la menor de la malicia del adulto que aprovechando esta 

condición, puede recurrir al engaño (en muchos casos, mediante el enamoramiento) para 

obtener el consentimiento – inválido – del o de la menor para obtener acceso carnal, siendo 

que, de no existir el permiso de parte del menor, se configuraría estrictamente una violación 
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sexual al acceder mediante la violencia o grave amenaza ejercida por parte del sujeto activo 

sobre el sujeto pasivo.  

           

NÚÑEZ PÉREZ (2015) explica:  

La libertad sexual se puede escindir en una vertiente positivo-dinámica, así 

como en su vertiente negativo-pasiva. La versión positivo-dinámica implica la 

posibilidad de elegir a su libre disposición en el ámbito sexual, en tanto que la 

versión negativo-pasiva supone la capacidad de rechazar intromisiones 

indebidas o no deseadas en el propio ámbito de la sexualidad, por lo que la 

protección penal se dirige principalmente a proteger la libertad sexual en su 

sentido negativo. (Pág. 109) 

 

Se entiende la descripción planteada desde dos ámbitos que, - aunque distintos – conllevan 

a un mismo resultado. El primero, plantea el libre albedrío con que cuenta el ser humano a 

fin de poder decidir sobre qué actos realizar o hasta qué punto llegar respecto de un acto, en 

este caso se trata del ámbito sexual, todo esto dentro de lo que corresponde a su capacidad 

de decidir y consentir un acto determinado que puede darse sobre su persona o desee 

ejecutar sobre alguien más que haya brindado el mismo consentimiento.  

   

El segundo, se relaciona con el fin preventivo del derecho penal, en el sentido de que 

prohíbe que un individuo pueda realizar cualquier tipo de acto de índole sexual, sobre otro 

individuo que no haya consentido este tipo de prácticas, siendo que de esta manera se 

vulneraría su esfera personal y lógicamente se afecta de manera grave, esa vertiente 

positivo-dinámica que pretende velar por la libertad de elegir libremente la disposición que 

una persona puede plantear respecto de su sexualidad, y de darse el caso de ocurrir una 

trasgresión a esta libertad, el derecho penal permite la imposición de una sanción al 

individuo que comete una agresión de este tipo.  

 

2.2. La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

declara HABER NULIDAD, y absuelve de la acusación a Max Torres Crisostomo, 



12 
 

debido a que la sentencia recurrida no reunía las exigencias y elementos del tipo de 

abuso sexual de persona en incapacidad de resistir. 

Identificación: 

El 26 de marzo de 2012, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República declara Haber Nulidad y Absuelve de la acusación a Max Torres Crisostomo, 

ordenando su inmediata libertad. Ello bajo lo fundamentado en el numeral quinto y 

siguientes, se cita en estos numerales lo manifestado por los peritos psicológicos y 

psiquiátricos, los mismos que afirman que en efecto, la menor agraviada presentaba un 

retardo mental leve, es decir, pese a que su edad biológica  supera actualmente los 20 años, 

presenta una edad mental de ocho años, a pesar de ello, se precisa que las personas que 

padecen este tipo de retardos leves, pueden discernir pero no con precisión. Este 

fundamento establecería que no se podría acreditar que el encausado haya advertido el 

retardo mental leve que padece la agraviada y que, debido a esa condición se aprovechó de 

ello. 

 

Asimismo, la pericia psiquiátrica precisa que la agraviada es una persona que se encuentra 

orientada en el tiempo, espacio y persona, el mismo que se puede corroborar en lo señalado 

en la pericia psicológica en la que precisa que la agraviada en una persona lúcida, orientada 

en el tiempo, espacio y lugar, y socialmente comunicativa.  

Un factor primordial a tomar en cuenta, fue lo señalado por la psicóloga Aurelia Palomino, 

quien en su manifestación señalo al preguntársele si las personas con retardo mental leve 

pueden ser percibidos por un ciudadano común, quien dijo que no por no ser notorio. 

Finalmente, la Corte Suprema determina que el encausado habría actuado bajo un error de 

tipo vencible, sin embargo, su conducta no puede ser castigada como culposa por no 

hallarse tipificado en la ley. 

 

Análisis del Error de Tipo 

En opinión de VILLAVICENCIO TERREROS (2006), considera que:  

Se diferencia entre error de prohibición vencible e invencible. El error de 

prohibición es invencible cuando el sujeto no pudo evitarlo. (…) En el error de 

prohibición, la invencibilidad significa que el sujeto no ha hecho todo lo 
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necesario y posible para salir de su error sobre el carácter autorizado de su 

hecho. El error versa aquí, sobre una situación jurídica y no fáctica. (Pág. 619) 

  

Comentando el tema de los tipos de error, señala BRAMONT-ARIAS (2008) 

Tanto si el error es invencible como vencible no podrá castigarse al sujeto 

activo por el Art. 173 CP: si es invencible, se eliminaría el dolo y la culpa; y si 

es vencible, al no admitirse la violación culposa, dicho acto quedaría impune. 

(Pág. 248) 

 

GARCÍA CAVERO (2008, Pág.428) señala que: “(…) el punto de partida de la 

determinación valorativa de una situación de error se encuentra en las competencias de 

conocimiento que imponen los roles jurídicamente relevantes, atendiendo siempre a las 

circunstancias personales del autor”. 

 

Asimismo, mediante la siguiente jurisprudencia, se puede aclarar a mayor detalle lo 

prescindible de la precisión del error de tipo durante el proceso: 

 

Casación N° 436-2016-SAN MARTÍN señala 

Conforme a la actuación de pruebas efectuadas en instancias inferiores el juzgador 

determinó que en el actuar del imputado existía un error vencible, respecto a la edad de la 

imputada, calificando ello erradamente como un error de prohibición vencible (último 

párrafo del Artículo 14 del Código Penal); sin embargo, como se apuntó el razonamiento 

del juzgador se condice con la figura del error de tipo vencible. Razonamiento que fue 

confirmado en segunda instancia. (Pág. 9)  

 

En ese entender, asumir la existencia de un error de tipo (sea este vencible o no) presupone 

que el accionar del sujeto activo sea de carácter culposo; así, como se señaló las acciones 

culposas son sancionadas en nuestro ordenamiento jurídico cuando expresamente lo señala 

la norma penal. Sin embargo, el tipo de violación sexual de menor de 14 años solo 

encuentra una regulación a título de dolo resultando su comisión culposa atípica. (Pág.10)  

 



14 
 

Recurso de Nulidad N.° 766-2014-HUÁNUCO “Sin embargo, el segundo elemento del tipo 

penal, respecto a la edad de la menor agraviada, ha sido cuestionado, formando parte de los 

argumentos de la defensa, pues alega un error de tipo en que habría incurrido el encausado, 

por cuanto invoca la falsa percepción que tenía sobre su edad.” 

 

Recurso de Nulidad N° 1237-2015-SAN MARTÍN “(…) para la consumación del delito en 

cuestión se requiere que en la conducta del sujeto activo concurra el dolo, esto es, el 

conocimiento y voluntad de la realización de uno o todos los elementos que integran el tipo 

objetivo; siendo menester precisar que el primer párrafo, del artículo catorce, del Código 

Penal, define el error de tipo como aquel error o ignorancia sobre uno o todos los elementos 

que integran el tipo penal – la calidad del sujeto activo, la calidad de la víctima, el 

comportamiento activo u omisivo, las formas y medios de la acción, el objeto material, el 

resultado, la relación de causalidad y los criterios para imputar objetivamente el resultado al 

comportamiento activo u omisivo –. Igualmente, el error puede recaer sobre cualquiera de 

los elementos del tipo objetivo, ya sean descriptivos o normativos; si el agente ha percibido 

equívocamente un elemento típico, el error recae sobre los elementos descriptivos, pero si 

el agente careció de una valoración que le haya permitido comprender el significado del 

elemento típico, el error recae sobre los elementos normativos; además, este error puede ser 

invencible, eliminando tanto el dolo como la culpa; por ende, a pesar de actuar 

diligentemente, no pudo evitarlo y caso contrario – error superable – se tratará de un error 

vencible que solo elimina el dolo, subsistiendo la culpa, por ende, el hecho será sancionado 

como culposo, siempre y cuando se encuentre tipificado como tal en el Código Penal.” 

 

Asimismo, la figura del error en este tipo penal hace referencia a las características físicas 

externas del sujeto pasivo, debido a la posibilidad – en algunos casos – de que por más que 

el sujeto activo tome las medidas de seguridad del caso (al creer que se encuentra ante una 

persona adulta debido a que esta otra persona cuenta con un físico bastante desarrollado), 

además de llegar incluso de preguntar la edad del sujeto pasivo (siendo que en muchas 

ocasiones, estos pueden llegar a mentir u ocultar dicha información, haciéndose pasar como 

adultos o por lo menos como adolescentes mayores, cuando la realidad es totalmente 

distinta), siendo así, se entiende la preocupación por parte del sujeto activo para agotar 



15 
 

cualquier tipo de posibilidad que pudiera comprometerlo en una conducta lesiva, con lo que 

se entiende un actuar responsable por su parte; y sin embargo, no puede prever que su 

actuar se configura dentro del tipo penal. 

 

Para evitar que una persona pueda ser sancionada penalmente a pesar de haber actuado de 

forma responsable, – dentro de esta figura delictiva – es que se adopta el error invencible 

como una causa exculpante, que permite la absolución del sujeto que haya actuado dentro 

de estos parámetros. 

La principal diferencia en esta disyuntiva de posiciones, se da únicamente en la manera en 

la que el agente ha actuado, en razón de que este puede o no haberse guiado de forma 

diligente al momento de realizar un determinado acto, así como también puede o no haber 

actuado de un modo u otro sobre una situación la cual requería cierto nivel de cuidado o por 

lo menos de criterio en el proceder de un individuo y cuando tuvo la oportunidad de 

subsanar alguna omisión en su actuar, no lo consideró y continuó con su proceder. 

 

2.3. Sí fue correcto que, en la sentencia emitida por la Tercera Sala Penal para 

Procesos con Reos en Cárcel, fijarán pensión alimenticia en favor del hijo de la 

agraviada y el sentenciado. 

 

Identificación: 

Se puede identificar que, en la sentencia emitida por la Tercera Sala Penal para Procesos 

con Reos en Cárcel, de fecha 30 de septiembre de 2010, además de los quince años de pena 

privativa de libertad, el pago por concepto de reparación civil por la suma de cinco mil 

soles, se fijó que el sentenciado debería abonar mensualmente por concepto de pensión 

alimenticia la suma de doscientos soles. 

 

Análisis de la manutención de la prole 

   

PEÑA CABRERA (2015) señala que:  

Se imbrica en las reacciones jurídicos-civiles, a ser comprendidas en la justicia 

penal, que traspasan el marco convencional de actuación penal procedimental, 
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pero de recibo, importantes, si es que se quiere reforzar lo que concebimos por 

“tutela jurisdiccional efectiva”, de que todos los actores involucrados, pueden 

ver amparadas su legítimas pretensiones, y según ello evitar lo oneroso y 

dilatorio, que significa que el actor active la jurisdicción en la vía civil; por 

tales motivos, razones de economía procesal aconsejan que el estadio 

conclusivo del proceso penal, se puedan adoptar esta clase de medidas, de 

modo que no solo la víctima verá satisfecha su pretensión indemnizatoria, 

frente a las consecuencia perjudiciales de la acción criminal en su contra, sino 

que la persona que lleva en su vientre, pueda estar cubierta en sus legítimos 

derechos alimenticios, partiendo de una orientación verdaderamente tutelar de 

nasciturus, conforme se desprende de la Ley Fundamental y el Derecho 

privado. (Pág.  563) 

 

Si la mujer, víctima de violación sexual en el caso, decide continuar con el embarazo, el 

tribunal tiene la facultad para fijar una pensión de alimentos, esto basado en el hecho de 

que garantiza una mayor celeridad y economía procesal, debiéndose tomar en cuenta que 

solo se recae dicha consecuencia jurídica-civil sobre aquella persona que haya resultado 

penalmente responsable por un delito de violación sexual, es decir, que dicho infante sea 

producto del acto sexual entre la víctima y el sentenciado. Uno de los puntos más 

resaltantes, es que no es obligatorio que se haya declarado la filiación paternal, ya que 

incluso luego de dictada la sentencia e impuesta la manutención de la prole, la madre podrá 

acudir vía civil, a fin de que se declare la filiación paternal.  

 

2.4. No se respetó el derecho de la autodeterminación de las personas con 

discapacidad  mental. 

Identificación: 

Durante todo el proceso y en base a las manifestaciones de los peritos, se determinó que la 

agraviada era una persona que padece deficiencia mental, retardo mental leve, si bien es 

cierto, la primera sentencia emitida por la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos en 

Cárcel, en fecha 30 de septiembre de 2010, esta instancia no considero los derechos 

explícitamente señalados en la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
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formas de discriminación contra las personas con discapacidad, el mismo que fue aprobado 

mediante Resolución Legislativa N° 27484, de fecha 15 de junio de 2001, Ratificada por 

Decreto Supremo N° 052-2001-RE. Instrumento de ratificación, depositado el 30 de agosto 

de 2001, cuya fecha de ratificación, el 02 de julio de 2001, entrando en vigencia el 29 de 

septiembre de 2001. 

 

Así como la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, ratificado 

por el presidente de la República mediante Decreto Supremo N° 073-2007-RE, de fecha 30 

de diciembre de 2007, entrando en vigor el 03 de mayo de 2008. 

 

Asimismo, tampoco se consideró como jurisprudencia, la Sentencia del Tribunal 

Constitucional 2313-2009-HC/TC, de fecha 24 de septiembre de 2009. 

 

Análisis del Derecho a la Autodeterminación  

Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad de (2008, Pág.4), en 

su Artículo 3, Principios Generales, señala que: 

 “Los principios de la presente Convención serán: 

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual. Incluida la libertad 

de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas;  

      (…)” . 

 

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las personas con discapacidad, (2001) especifica en el Artículo 1, 

punto 2, sobre  discriminación  

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un 

Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de 

las personas con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite 

en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y que los 

individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o 

preferencia. (…). (Pág.3) 
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La Sentencia N° 2313-2009-HC/TC, “El concepto de autodeterminación se encuentra 

directamente ligado al de la dignidad, principio fundamental que verdaderamente estructura 

nuestro sistema jurídico. Así, la autodeterminación se compone de elementos como la 

libertad, la autoridad para asumir decisiones y la responsabilidad que estas determinaciones 

puedan generar. Si bien las personas con enfermedades mentales ven esta capacidad 

atenuada – dependiendo el deterioro cognoscitivo mental que afronten – ello no significa, 

en principio, la pérdida absoluta de los mismos. 

La discapacidad mental no es sinónimo, prima facie, de incapacidad para tomar decisiones. 

Si bien las personas que adolecen de enfermedades mentales, suelen tener dificultad para 

decidir o comunicar tales decisiones, estas deben ser tomadas en cuenta, puesto que ello es 

una manifestación de su autodeterminación, y en primera instancia de su dignidad (…)” 

 

En base a lo anteriormente citado, podemos determinar que toda persona con discapacidad, 

o como es en el presente caso, una deficiencia mental, tiene los mismos derechos que una 

persona cuyo coeficiente mental se encuentra dentro del rango normal. 

 

Asimismo, se debe considerar que actualmente se encuentra vigente la Ley General de la 

Persona con Discapacidad, Ley 29973, del 24 de diciembre de 2012, Art. 9, (2012, Pág. 2) 

Si bien, esta ley fue promulgada con fecha posterior a la emisión de sentencia de la Corte 

Suprema, nos deja aún más claro el panorama respecto a los derechos de las personas con 

discapacidad. 

(…) 9.2 El estado garantiza el derecho de la persona con discapacidad a la 

propiedad, a la herencia, a contratar libremente y a acceder en igualdad de 

condiciones que las demás a seguros, préstamos bancarios, hipotecas y otras 

modalidades de crédito financiero. Asimismo, garantiza su derecho a contraer 

matrimonio y a decidir sobre el ejercicio de su sexualidad y su fertilidad. 

Con ello queda garantizado que nuestra norma, ampara y garantiza la libertad y 

autodeterminación de toda persona con discapacidad para decidir sobre su libertad sexual. 
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3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

El 30 de septiembre de 2010, la Tercera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con 

Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, lleva a cabo la audiencia de 

lectura de sentencia en donde falla condenando a Max Torres Crisostomo, reo en cárcel, 

por el delito contra la libertad sexual – violación de persona en incapacidad de resistir – en 

agravio de la menor adolescente identificada con clave 65-2008 (16 años de edad); y como 

tal le IMPUSIERON QUINCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, además 

de que el sentenciado deberá abonar por concepto de Reparación Civil, la suma de S/. 5, 

000.00 (Cinco Mil 00/100 Nuevos Soles) a favor de la agraviada; fijaron en la suma de S/. 

200.00 (Doscientos 00/100 Nuevos soles) el monto por concepto de pensión alimenticia 

mensual y por adelantado deberá abonar a favor del hijo habido entre el sentenciado y la 

agraviada, dispusieron en la sentencia que el sentenciado sometido a TRATAMIENTO 

TERAPÉUTICO previo examen médico o psicológico, en este acto se le preguntó al 

sentenciado si se encontraba conforme con la sentencia o si deseaba impugnarla, para esto 

le concede tiempo de consultar con su defensa técnica, a lo que finalmente manifiesta que 

desea interponer el Recurso de Nulidad, se le preguntó al Señor Fiscal Superior sobre su 

conformidad respecto de este acto, a lo cual refirió que se RESERVA el derecho; por 

consiguiente, la Tercera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel 

de la Corte Superior de Justicia de Lima, se reserva el concesorio a fin de que se 

fundamente dentro del plazo establecido por ley, bajo apercibimiento de ser declarado 

improcedente dicho recurso. 

 

La sentencia fue impugnada vía Recurso de Nulidad por la defensa del sentenciado y en 

fecha 14 de octubre de 2010, dentro del plazo establecido por ley, la defensa técnica 

presenta escrito Fundamentando la solicitud Recurso de Nulidad, de conformidad con lo 

manifestado al culminar la audiencia de lectura de sentencia. Finalmente, en la resolución 

de fecha 25 de octubre de 2010 (Fs. 565), la Tercera Sala Especializada en lo Penal para 

Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima CONCEDE el 

Recurso de Nulidad interpuesto por el sentenciado Max Torres Crisostomo; en 
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consecuencia, eleva los autos a la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 

de la República. En fecha 15 de noviembre de 2010, el Ministerio Público, José Oréstedes 

Santisteban Calderón, Fiscal Adjunto Superior Titular de la Novena Fiscalía Superior en lo 

Penal de Lima, presenta escrito de Fundamentación del Recurso de Nulidad (Fs. 575-582) 

que interpone contra la sentencia emitida el 30 de septiembre de 2010 (Fs. 547-553). En 

fecha 23 de diciembre de 2010 la Tercera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con 

Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima CONCEDE el Recurso de 

Nulidad interpuesta por el Fiscal Adjunto Superior. 

 

En fecha 09 de mayo de 2011 la Fiscalía Suprema Penal, presenta el Dictamen N°672-

2011, siendo de OPINION FISCAL que la Sala de su Presidencia declare NO HABER 

NULIDAD en la Sentencia recurrida. 

Finalmente, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, mediante Recurso de Nulidad 

Nº 756-2011 de fecha 26 de marzo de 2012, DECLARÓ: HABER NULIDAD en la 

sentencia recurrida que condenó a Max Torres Crisostomo como autor del Delito contra la 

libertad sexual – violación de persona en incapacidad de resistir – en agravio de la menor 

adolescente identificada con clave 65-2008 (16 años de edad) a QUINCE AÑOS DE 

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, con lo demás que contiene; reformándola lo 

ABSOLVIERON de la acusación fiscal; ORDENANDO la inmediata libertad de Max 

Torres Crisostomo y DISPUSIERON se efectúe la anulación de sus antecedentes judiciales 

y policiales; y el archivo de la presente causa. 

De la revisión de los Autos, se aprecia que el sentenciado MAX TORRES CRISOSTOMO, 

durante todo el proceso se mantuvo firme en sus declaraciones, ya que, desde su 

manifestación policial, declaración instructiva y en su ampliación de juicio oral, afirmó que 

mantuvo relaciones sexuales con la agraviada con su consentimiento puesto que mantenía 

una relación sentimental y además sostiene durante todo el proceso que no tenía 

conocimiento alguno de la deficiencia mental de la menor, puesto que durante toda la 

comunicación que mantuvieron, ella aparentaba ser una persona normal, siendo además no 

ajeno a las personas con deficiencia mental ya que ha conocido algunas de ellas.  

Aunque sí se puede afirmar que entró en contradicciones con respecto a las fechas en las 

que se suscitaron dichas relaciones sexuales, ya que a nivel policial en su manifestación 
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dijo que la relación se inició en octubre de 2007 y después ante la pregunta del fiscal señaló 

que fue en abril de 2007, siendo otra contradicción la dicha por el procesado en cuanto 

señaló que no podía precisar si el menor hijo de la víctima (producto del acto sexual) era 

suyo, pero posteriormente en todo lo que continúa del proceso señala que efectivamente, el 

menor es su hijo, ya que reconoce además que él fue la primera pareja sexual de la menor 

agraviada, a la vez también señala que desea firmar y reconocer a su menor hijo.  

A pesar de contar con domicilio conocido, trabajo estable, y de haber sido correctamente 

notificado desde el inicio, el juez del Vigésimo Segundo Juzgado Penal de Lima en base a 

la denuncia fiscal, se dispone a abrir instrucción en vía ordinaria contra Max Torres 

Crisostomo, dictando mandato de DETENCIÓN contra el inculpado, puesto que señala que 

existen suficientes elementos de convicción de la comisión del ilícito denunciado, siendo 

que el prognosis de la pena es superior a un año y además de la existencia de peligro 

procesal. ¿Siendo suficiente el hecho de que no haya actualizado su dirección en RENIEC 

para que exista peligro procesal? Debiendo tomarse en cuenta que señaló en su 

manifestación policial su dirección actual. Siendo que durante todas las citaciones se ha 

presentado sin grado de fuerza. Tomando en cuenta básicamente como principal 

fundamente el hecho de que la pena supera más de un año y que hay cierto vínculo que une 

a la víctima con el agresor. 

- Se debe tomar en cuenta además la pericia psiquiátrica y psicológica que se le practicó al 

inculpado. 

En la pericia psiquiátrica (fojas 140-142) se llega a la conclusión que no sufre de ninguna 

psicopatología de psicosis, además de tener inteligencia promedio normal y presentar 

personalidad de rasgos histriónicos, este último al ser explicado por la psiquiatra señala 

básicamente que es de personalidad inmadura, teniendo también tendencia a la 

dramatización. 

En la pericia psicológica (fojas 185-187) se señala también como conclusión que presenta 

rasgos histriónicos, siendo detallado en la ratificación de pericia (fojas 305-307), que este 

tipo de personas se caracterizan por presentar actitudes egocéntricas, por ser expresivos, 

encantadores y tratar de agradar al grupo, se puede observar, además, que este presenta 

nivel de inteligencia clínicamente dentro del promedio.   
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Por lo que se puede llegar a la conclusión de que ni a nivel psicológico ni psiquiátrico el 

procesado presentará alguna anomalía, puesto que los peritos adujeron que una 

personalidad histriónica puede ser normal en algunas personas. 

 

En base a las otras declaraciones, se debe tomar en cuenta la manifestación referencial que 

se le fue realizada a la agraviada María Godoy Tejeda, se señala, que efectivamente 

mantuvo relaciones sexuales con el inculpado de manera voluntaria y consensual, además 

resalta que nunca fue a la fuerza, ya que acordaban vía chat encontrarse para 

posteriormente realizar el acto sexual, el mismo que la primera vez se llevó a cabo en la 

casa de Max Torres Crisostomo y posteriormente en un hotel de nombre “Geraldine”; 

señala también que él sabía que ella tenía en ese entonces 16 años pero niega el hecho de 

que hayan mantenido una relación sentimental, declaración que mantuvo durante todo el 

proceso. Debiendo tomarse en cuenta que al inicio, durante la entrevista del Acta Fiscal, 

llevado a cabo en las instalaciones del Hospital Nacional Arzobispo Loayza, señala que 

salió embarazada producto de las relaciones sexuales que mantuvo con su enamorado, 

hecho que después negó durante todo el proceso, el acusado señala que lo más probable es 

que lo haya negado debido a la presión de su familia, ya que de cierta forma mantenían una 

relación clandestina debido a que él es esposo de la prima de la víctima, aunque para esa 

época se encontraba separado de su esposa con la que tiene dos menores hijos.  

 

En dicho punto deberíamos tomar en cuenta el Acuerdo Plenario N° 04-2008/CJ-116, este 

deja muy en claro que al existir consentimiento ya no son punibles las relaciones sexuales 

con adolescentes de 14 a 18 años de edad, siendo protegido en este caso la “libertad sexual” 

y ya no la “indemnidad sexual”. 

 

Dicho Acuerdo Plenario no fue tomado en cuenta ya que la fiscalía recalcó como punto 

controversial el hecho de que la menor no podía ejercer dicha voluntad puesto que tenía un 

leve retardo mental, ello en base a lo señalado en las pericias psicológicas y psiquiátricas, 

así también como en el Informe Psicológico realizadas a la víctima.  
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En base al Informe psicológico llevado a cabo en el Hospital Arzobispo Loayza, por la 

Psicóloga Aurelia Palomino Sandoval, se señala como conclusión que la menor agraviada 

presenta una deficiencia mental, es decir, tiene un coeficiente de inteligencia total de 50, 

además de presentar problemas de lenguaje (dificultad para pronunciar la “r”), pero no se 

toma en cuenta que esta señala también que en base al área social, su rendimiento mejora, 

logrando incluso ubicarse dentro del rango normal bajo.  

Al llevarse a cabo la ratificación del Informe psicológico, la Psicóloga Aurelia Palomino 

deja en claro algunos puntos: 

 Una persona con retardo mental, tiene problemas en algunas áreas cognitivas, como 

por ejemplo el lenguaje es más lento y entiende lentamente; la deficiencia mental, es en 

cuanto a su coeficiente, ya que no supera los 50. 

 Sobre si puede o no llevar una vida sexual independiente, no lo descarta ya que señala 

que una persona con retardo mental leve “podría equivocarse”, ya que podría ser 

fácilmente sugestionable.  

 Como dato importante, señala que este tipo de retardo mental, NO puede ser percibido 

por el ciudadano común, debido a que NO ES NOTORIO. 

 El retardo mental o deficiencia mental que presenta la menor, no le impide tener 

conocimiento de sus afectos sexuales, ya que solo tiene retardo mental leve.  

 Siendo posible también el poder confundir a la persona con retardo mental leve como 

una persona “lenta”. 

 Señala también que podría enamorarse ya que son personas muy sensibles, pero a la 

vez corren riesgo de no prevenir ya que sus habilidades cognitivas son limitadas. 

 

Tomando en cuenta también la Pericia Psicológica N°72113-2008, al evaluarla a nivel de 

inteligencia tiene un C.I. de 60 que la cataloga como Retardo Mental leve, en base a su 

personalidad se le ve como una persona lúcida, orientada en el tiempo y espacio, pero 

emocionalmente inmadura, además, sexualmente se identifica con su género y rol.  

 

Al llevarse a cabo la ratificación de los protocolos de pericia psicológica de la menor de 

clave 65-2008, la Psicóloga Marita Carolina Cáceres Castillo, deja en claro algunos puntos: 
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 Al presentar la agraviada un leve retardo mental, hace que sea emocionalmente 

inmadura, siendo capaz de discernir lo bueno de lo malo, mas no con precisión ya que 

se deja llevar por la emoción, tomando en cuenta que, en base a la actividad sexual, lo 

hace más como algo instintivo, ya que no tiene la capacidad de prever las 

consecuencias. 

 

En base a la Pericia psiquiátrica realizada a la víctima, esta llega a la conclusión que 

padece retardo mental leve, caracterizado por un pobre desarrollo intelectual. En la 

ratificación de los protocolos de pericia psiquiátrica se encuentran presenten los psiquiatras 

Melva Pino Echegaray y Víctor Eduardo Guzmán Negrón, quienes señalan que el retardo 

mental leve que padece la víctima se refiere a una alteración en el área intelectual para 

aprender, ya que la evaluada es una persona que funciona como una menor de edad, 

eróticamente puede tener una necesidad, pero también por ello puede haber alguien que se 

satisfaga de ella.  

Un punto importante a señalar, es que hacen hincapié en el hecho de que las personas con 

retardo mental leve, no tienen problemas con la vida social, por lo que no es fácilmente 

detectable ya que la evaluada puede interactuar socialmente. 

Queda completamente probado a nivel pericial que la víctima, efectivamente, padece de 

Retardo Mental Leve, pero también queda completamente probado según los mismos 

peritos, que es muy poco probable que una persona común y corriente pueda percatarse de 

dicha situación ya que puede ser fácilmente confundida como con una persona lenta, que 

no necesariamente es sinónimo de alguna deficiencia mental. 

 

Si lo vemos desde un punto de vista más complejo, en la historia clínica (fojas 309-334), la 

paciente fue tratada con normalidad, ya que incluso se le hizo esperar siete horas con las 

contracciones para luego iniciar la labor de parto. Es importante resaltar ello debido a que, 

en el caso de personas con retardo mental, los médicos actúan bajo protocolos especiales, 

es decir, si los médicos se hubieran percatado que se trataba de una persona con retardo 

mental, de manera inmediata se hubiera ordenado una cesárea, para evitar mayores 

complicaciones hacia la paciente. En el caso de un parto natural, la presión arterial, la 
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temperatura y la saturación de oxígeno aumenta a niveles superiores, lo que podría 

ocasionar un desmayo o pérdida de conocimiento a la paciente.   

 

Según la historia clínica, la paciente luego de la labor de parto evolucionó favorablemente, 

resaltando nuevamente el hecho de que fue atendida con normalidad durante todo su 

internamiento, siendo posteriormente derivada al área psicológica para realizar el informe, 

debido a que era menor de edad y la fiscalía de turno lo requería. En la historia clínica 

perinatal, se le considera como una persona alfabeta e incluso medicamente se la trata 

como una persona normal, ya que se le recetó medicinas genéricas para evitar el dolor y la 

baja hemoglobina. 

En base a ello, mi posición es a favor de lo resuelto por la Corte Suprema toda vez que 

precisa que, si bien se realizó el acto sexual, el encausado actuó bajo el error de tipo 

vencible, es decir, que debió actuar más diligentemente para así darse cuenta del retardo 

mental leve que padece la agraviada. 

Finalmente, al considerar que la conducta cometida no puede sancionarse como culposa por 

no encontrarse tipificado como tal en nuestro ordenamiento jurídico, es necesario Declarar 

nulidad, a fin de Absolver al inculpado y ordenar su inmediata libertad. 
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4. CONCLUSIONES 

 

 Si un grupo de personas especializadas (médicos y enfermeros) no se percataron 

inicialmente del retraso mental leve de la víctima, mucho menos es probable que sea 

notorio para una persona común y corriente como en este caso es el inculpado Max 

Torres Crisostomo, pudiendo sin ningún problema recaer sobre un error de tipo. 

 

 Todo lo anteriormente expuesto, no fue tomado en cuenta en la primera sentencia por la 

Tercera Sala Penal, ya que solo se basó en los elementos concomitantes de la supuesta 

anomalía dichas en las  de las evaluaciones psicológicas y psiquiátricas mas no en los 

elementos sobre su desenvolvimiento social, razonamiento y discernimiento que mostró 

durante todo el proceso, ya que ante las preguntas realizadas, siempre respondió con 

claridad y precisión, recordando con facilidad y claridad, fechas, direcciones y nombres.  

 

 En la declaración realizada a la tía de menor, la señora Olga Tejeda, si bien es cierto, 

afirma que su sobrina solo estudió hasta tercero de primaria, en un colegio especial, al 

registrarla ante RENIEC, no figura que esta presentara alguna discapacidad, por el 

contrario, figura como una persona normal y sin restricciones.  

 

 Ante ello se podría dejar constancia que incluso ante ojos del fiscal, la agraviada 

aparenta ser una persona normal, ya que responde con precisión preguntas formuladas en 

el interrogatorio, así también comenta que la agraviada muestra un desenvolvimiento 

normal, todo ello comentado por el mismo fiscal en sede plenaria. 

 

 Ante última instancia, la Sala Penal Permanente, declara HABER NULIDAD, basándose 

principalmente en los puntos anteriormente señalados, es decir, el encausado habría 

actuado bajo un error de tipo. En este caso, el error de tipo surge cuando en la comisión 

del hecho se desconoce total o parcial de todos los elementos del tipo objetivo, el error 

que se rige en este caso, es el error de tipo vencible, ya que el encausado debió actuar 

dentro de los parámetros de la diligencia debida, hubiera podido percatarse del retardo 

mental leve que padece la víctima.  
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 Si bien es cierto, un error de tipo vencible no puede eximir de la pena, la conducta 

tampoco puede ser castigada como culposa ya que no se encuentra tipificada en la ley, 

siendo que el derecho penal peruano se rige en el sistema de numerus clausus, según lo 

señalado en el Artículo 12 del Código Penal “El agente de infracción culposa es punible 

en los casos expresamente establecidos por la ley.”  

 

 Habiendo realizado la examinación de estos puntos de relevancia dentro del presente 

proceso, queda señalar a modo de conclusión que, en reiteradas ocasiones, los 

operadores de justicia cometen no solo errores, sino situaciones mucho mayores, 

pasibles de ser consideradas como atropellos a los derechos fundamentales de la persona 

a quien se le persigue por un hecho delictivo, esto debido a la privación injustificada de 

la libertad personal del señor Max Torres Crisostomo, quien desde el 01 de diciembre de 

2008 hasta el 26 de marzo de 2012 (más de tres años), permaneció recluido en el penal 

de Lurigancho, siendo por fin en la última instancia en la que pudo recuperar su libertad 

y ser declarado ABSUELTO.  
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6. ANEXOS 

 

 

 

  

 






































































































































































